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Juzgado Primero Penal del Circuito 
Especializado de Extinción de Dominio en 

Cali 
 

Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado E.D:  N.º 76-001-31-20-001-2019-00070-00 
Procedencia:  Fiscalía 41 DEEDD 
Radicado Origen: 110016099068-2018-00061 E.D. 
Afectado:   LEIDY YULEINI PÉREZ CHIGUAS 

 ALEXANDER MUÑOZ VALLEJO,  
RUTH ARACELI ORTIZ YANDAR, 
JORGE IVÁN QUINTERO MEZA,  
CÉSAR JULIÁN OROZCO SÁNCHEZ  
BANCO DAVIVIENDA (Acreedor hipotecario) 
LUCÍA EMÉRITA MONTOYA SÁNCHEZ 

Defensa:   William Chamorro Melo (Ruth y Jorge Iván) 

José Willer López Montoya (Banco Davivienda) 
Edgar Hernán Cerón Montoya (Leidy) 

Ley:   1849 de 2017 
Providencia:  Auto Sustanciatorio N.º 149 – 23 
Decisión:   Vincula a Lucía Emérita Montoya Sánchez  

 
Al estar en etapa de notificaciones, se realizó control de legalidad al proceso y, de 

la revisión minuciosa al mismo se pudo observar que en la anotación 26 del certificado 
de tradición del inmueble con FMI 370 – 2897821 figura como acreedor hipotecario la 
señora LUCÍA EMÉRITA MONTOYA SÁNCHEZ, sin que conste la investigación de la Fiscalía 
acerca del motivo de su exclusión del proceso o la razón por la cual no la vinculó.  

 
Así las cosas, cabe VINCULAR a LUCÍA EMÉRITA MONTOYA SÁNCHEZ, como tercero 

con interés en las resultas de este asunto.  
 

En razón de lo señalado, como no existe ningún otro dato de la referida ciudadana, 
se exhorta a la Ilustre Fiscalía 41 ED de Bogotá para que nos suministre la información 
de notificación de la mencionada afectada con base en el principio de colaboración 
armónica con la administración de justicia para la prosecución de los procesos al tenor 
del artículo 121 de la Ley 1708 de 2014 y numeral 3 del artículo 44 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Juez 

NALP 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
1 Fol. 59-67 02CuadernoPrincipalNro2 

Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado 
de Extinción de Dominio en Cali.  

La anterior providencia se notifica por Estado nro 027 

de: 11 agosto 2023

 
 
 

DIANA PATRICIA ZAPATA MORALES 
Secretaria 

https://etbcsj.sharepoint.com/teams/JuzgadoPrimeroPenaldelCircuitoEspecializadodeExtincindeDomin/EXPEDIENTES/Forms/AllItems.aspx?ga=1&id=%2Fteams%2FJuzgadoPrimeroPenaldelCircuitoEspecializadodeExtincindeDomin%2FEXPEDIENTES%2F2019%2F76001312000120190007000%2F02CuadernoPrincipalNro2%2Epdf&parent=%2Fteams%2FJuzgadoPrimeroPenaldelCircuitoEspecializadodeExtincindeDomin%2FEXPEDIENTES%2F2019%2F76001312000120190007000

